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Asunto: Prevencion para subsanar solicitud
de proteccion de informacién confidencial

El dia 27 de marzo de 2017 ingresé a través del sistema de solicitudes de acceso a la
informacién de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a informacion
publica, identificada con el nimero de folio 01596817, mediante la cual, el solicitante requiere
lo siguiente:

“solicito el numero de cddigo escolar, de mi perosna (...) y copia de mi kardex, y copia simple de
mi titulo de abogado” (sic)

En virtud de lo anterior, la Coordinacion de Transparencia y Archivo General de la Universidad
de Guadalajara, con fundamento en el articulo 70.4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipio (LTAIPEJM), turné al Comité de
Transparencia la solicitud, y de conformidad con el lineamiento trigésimo noveno de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi
como para la Elaboracién de Versiones Publicas aprobados por el Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia y publicados en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de abril de
2016, la citada solicitud fue reconducida para atenderla como protecciéon de informacion
confidencial, con nimero de folio 04/2017.

Luego de analizar el contenido de la solicitud, con fundamento en lo que establece el articulo
72.2, en relaciéon con el articulo 68.1, fracciéon IV de la LTAIPEIM vy el articulo 18 de su
Reglamento, este Comité de Transparencia determina prevenir al solicitante para que en un
plazo maximo de cinco dias habiles siguientes a la notificaciéon del presente acuerdo se
manifieste con respecto a lo siguiente:

1. Se pronuncie o especifique de manera concreta sobre el derecho que desea ejercer, en los
términos del articulo 66.1 de la LTAIPEJM, (acceso, clasificacidn, rectificacion, oposicién,
modificacién, correccién, sustitucion, cancelacién o ampliacion de datos) precisando a cudl
de ellos se refiere con respecto a la solicitud de proteccidon de informacién confidencial
aludida.

~ 2. Presente ante el Secretario de este Comité de Transparencia el original de la identificacidn
oficial que lo acredite como titular de la informacidn confidencial a la que se refiere su
solicitud, a efecto de que la identificacion sea cotejada y se confirme la personalidad con
que comparece, de conformidad con el articulo 18 del Reglamento de la LTAIPEJM.

Por tanto, este Comité de Transparencia emite los siguientes:
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ACUERDOS:

PRIMERO.- Se tiene por recibida la solicitud de proteccién de informacién confidencial y se
previene al solicitante a efecto de que en un plazo maximo de cinco dias habiles siguientes a la
notificacién del presente acuerdo, especifique a este Comité de Transparencia: a) el derecho
que desea ejercer con relacién a la informacién confidencial referida en su escrito de solicitud
(acceso, clasificacion, rectificacién, oposicién, modificacién, correccién, sustitucion,
cancelacion o ampliacion de datos), y b) presente identificacion oficial original que lo acredite
como titular de la informacién confidencial a la que se refiere su solicitud.

SEGUNDO.- Notifiquese al solicitante al correo electrénico sefialado para tal efecto en los
términos del articulo 72.2 de la LTAIPEJM.

“Piensa y Trabaja”
Guadalajara, Jalisco a 30 de marzo de 2017

Contralora General
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